
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

/ 
Quito, 30 de junio del 2015 

Señorita. Y 

BERENIZ PATRICIA BASTIDAS ESPINOSA 
Ciudad 

De mis consideraciones.- 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
COMPANIA CRUZ FARMA CRUFHA S.A., en sesión de carácter Universal realizada 
el di 29 de junio del 2015,fuvo el acierto de nombrar a Ud. GERENTE GENERAL, de 
la Compañía para un periodo estatutario de DOS AÑOS, a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil... *——= 

Como Gerente General tendrá la representación legal de la compañía en forma Judicial y .- 
Extrajudicial 

Las atribuciones y deberes de GE constan de la escritura pública de 
la COMPANIA CRUZ FARMA CRUFHA S.A, celebrada el 22 de mayo del 2015, ante 
la notaria Septuagésima del cantón Quito, doctor Ramiro Gorizalo Borja Borja e inscrita 
en el Registro de la Mercantil del Cantón Quito, el 25 junio del 2015. 3 :8 . 

Usted se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 

ATENTAMENTE 

COMPANIA (RUZ FA: RUFHA S.A 

O E 
" (CSARIELMENA BERMEO 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GE L de la COMPANIA CRUZ FARMA CRUFHA 
S.A, que se me confiere según el nombramiento precedente. Quito 30 de junio del 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34587 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11568 

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA CRUZ FARMA CRUFHA S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BASTIDAS ESPINOSA BERENIZ PATRICIA 

  
  
        
  

  

IDENTIFICACIÓN 1720576774 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

3. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM: 3258 DEL: 25/06/2015 NOT. 70 DEL: 22/05/2015.- JTIM 7] 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  pat de Reg, Disy 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIEMBR ASIS Y GASPAR DE VILLAROEL 
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